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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Primestr* 
Semestre 
Anual ..

1$ pesetas.
30 —
60 —

L is ..usciipcione: se solicitarán de la Inspección de 
Talleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 99,

l.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen 

ridos cHatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
iño corriente; 0'7$ ptas., los del afio anterior, y de 
'ros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anunuo 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al origin a 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoLei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
rido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Houar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

r-rrt^dútamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
,te Ho ie t in UÉiCía l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
r r itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
niente.
Los scfioies Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

• '¡dad, de conservar los números de este Bo i.x t iw , coleccionados 
udenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 11 
•mal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias j 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cose. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd» 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincu 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: I [agiéndose presentado en los 
aprovechamientos de resinación de montes pú
blicos diversos casos en los que el contrato fina
liza-do el ¡año último no coincide con la normal 
terminación de la cara de explotación, quedando 
en la misma ]>or aprovechar una o más anuali
dades. con objeto de normalizar estos casos 
ajustándolos a la ordenada marcha de la resina
ción de estos montes, he acordado lo siguiente:

El plazo de resinación de cinco años a <|tie se 
refiere el articulo l.° de la Orden de esta Presi 
delicia de 6 de los corrientes (B. O. núm. 79), 
siempre que existan los motivos o circunstancias 
antes apuntados y el favorable informe de la Je
fatura del Distrito Forestal correspondiente, po
drá reducirse el número de años q>ue resten para 
la terminación de la cara de resinación ya iniciada.

Lo que digo a V. E. a ios efectos oportunos. 
Dios guarde a1 \". E. muchos años. Burgos, 29 de 
enero -de 1937.—-Fidel Dávila. ,
Sr. Presidente de la Comisión de Agricultura y

Trabajo Agrícola.

( OMISION DE AGIRI'CULTURA Y TRABAJO 
AGRlíCOl -A

POSITOS. —CIRCULAR

La actividad desarrollada para toda función 
administrativa en momentos en que otras aten 
ciones preferentes también la reclaman, y el es- 
.piritu de indudable disciplina que ha de integrar 
la vida oficial de la nueva España, impone la ne- 

ccsi-dad de reducir la labor burocrática a los li- 
mL s estrictamente precisos para asegurar su 
eficacia, suprimiendo cuantos trámites vayan 
exclusivamente encaminados a excitar el celo en 
el .cumplimiento de deberes reglamentarios que" 
por el solo hecho de serlo, deben practicarse es- 
])ontáneamente y sin tibiezas.

Aplicando este criterio al Servicio de Pósitos, 
esta Comisión de Agricultura y Trabajo Agríco
la de la Junta Técnica del Estado ha acordado 
lo siguiente:

l.° En el improrrogable plazo de quince dias 
a partir de su publicación en el “Boletín Ofi 
cial" de la provincia, los Pósitos de la zona li
berada que -aun no lo hayan hecho

a) iRemitirán a esta Comisión el parte de 
diciembre último, con sus justificantes reglamen
tarios. y, además, las relaciones certificadas de 
deudores y de fincas en 31 de dicho mes. Los to
tales de estas relaciones coincidirán con las úl
timas partidas de los cuadros “Capital en Deu
dores" y “Capital en inventario" del “'Resu
men" de dicho parte.

b) Remitirán por giro postal, previo aviso 
por oficio, el contingente de 1936, igual al 30 por 
100 de la totalidad de intereses “cobrados" por 
préstamos durante dicho año. Cuando el capital 
sano del Pósito no excede de 10.CXX) pesetas, el 
Avuntamiento debe costearlo y el Pósito remi
tirlo.

2. ° Se evitará con el máximo cuidado todo 
motivo de devolución de documentos. Para ello 
se llenarán en los partes, sin omitir ninguna, 
todas las ])artidas del “Resumen" y del "Deta
lle", se acompañarán los justificantes de todas 
las salidas (obligaciones, si se trata de présta
mos, y recibos, en otro caso), y, cuando haya 
préstamos o moratorias, se unirá el certificado 
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de los acuerdos en que se concedieron con los 
nombres de los que los votaron.

3.1* lanío la remisión de documentos como 
la de fondos por cdhtingente o por 4 por 100 de 
recargos, } . en general, el cumplimiento de las 
1 unciones del 1'osito (repartos, colbros volunta
rios, incursión en apremio, propuesta de agen 
tes, acuerdos de moratoria ordinaria, petición 
de autorización para extraordinaria, subasta de 
lincas, etc), "se hará precisamente en los plazos 
y fechas reglamentarios”, sin esperar a que el 
Servicio, ocupado en cosas más útiles, los recla
me, y menos aun los recuerde, evitando que 
tenga que sancionarse la morosidad.

4 .° El Servicio prestará particidar atención 
al examen de los documentos (pie reciba, no so
lamente desde el punto de vista contable, sino 
muy es])ecia]mente atendiendo a la seguridad de 
los préstamos, la equidad de su distribución, la 
obligada exclusión de prestatarios (pie formen 
parte o dependan de la Corporación administra
dora y la veracidad de las operaciones de entra
da y salida, cuya simul-ici-'m, ¿tinque se présente 
con apariencias de legalidad (pagos y" présta
mos con las mismas personas, idénticas cantida
des y hasta, a veces, con igual fecha), debe des- 
terrarso sin contemplaciones, por ser inadmisi
ble en la práctica administrativa y ponpie los 
deudores tienen en las moratorias reglamenta 
rias todas las facilidades de pago (pie puedan 
a’petecer.

5 .° El Pósito (pie habiendo remitido el im • 
porte del contingente corriente no haya recibi
do la carta de pago correspondiente la reclama
rá dq esta «Comisión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, mediante comunicación en la que de
tallará la cuantía y fecha y lugar de imposición.

b? El Servicio dispondrá pronto de libros pa
ra los Pósitos. Hasta tanto podrá suplirse la 
falla haciéndolos a mano o adquiriéndolos im
presos con texto y tamaño igual al de los oficia 
les, y cuando el Servicio esté en condiciones de 
reinitirlos lo hará saber con la debida oportuni
dad.

Dios guarde a.W E. muchos años.—Burgos. 
30 de enero de 1937.—El I Tes iden tejle la bómi 
sión de Agricultura y Trabajo Agrícola, Eufe
mio Olmedo.
Sres. 'Gobernadores civiles de provincias.

(Del Bulcthi Oficial del Estado ntim. 105, 
fecha 2 de febrero de 1937).

CQMISÍPN DE CULTURA Y ENSEÑANZA
CIRCULAR

Para resolver algunas dudas suscitadas a di
versas Comisiones Depuradoras del ]>ersonal do
cente que se hallan actuando y qtie se han con
sultado a esta Comisión de Cultura y Enseñanza 
de la Junta Técnica del Estado, se hacen públicas 
las siguientes normas aclaratorias y comple
mentarias de lo legislado hasta ahora:

1 .° Las Comisiones depuradoras darán pre
ferencia en la tramitación a los expedientes se
guidos al personal (pie se encuentre suspenso de 
empleo y sueldo, con objeto de, si en algún 
caso procediese la absolución, disminuir en lo 
posible los perjuicios causados al provisional
mente sancionado.

2 .° Eai los pliegos de cargos se harán constar 
los tpie, a juicio de todos o algunos de los Voca

les. resulten, pero absteniéndose de manifestar 
le persona o personas (pie los mantengan.

3 ." Contestado el pliego de cargos por el en 
cariado, podrán las Comisiones ampliar las dili
gencias probatoria^; y lo harán siempre (pie lo 
solicite uno de sus Vocales. En caso de (pie de 
las diligencias practicadas después de contesta 
do el pliego de cargos apareciera alguno nuevo, 
se trasladara al encartado el cargo nuevo (pm 
resulte. •

4 .° L,as Comisiones _v cada uno de sus V|oca- 
les podrán proponer sanción siempre (pie en con
ciencia crean acreedor a ella al encartado, aun en 
los casos en que, por circunstancias especiales, 
no haya en el expediente pruebá bastante por 
escrito.

5 .° Si se tratase de funcionario (pie estuviera 
suspenso de empleo y sueldo y la propuesta de 
la Comisión fuera de confirmación en el cargo 
con levantamiento dé la suspensión, en aquélla 
se concretará si se reconoce o no al interesado 
el derecho al cobro de los haberes no percibidos 
durante el tiempo (pie duró la suspensión.

6 .° La tramitación de los expedientes será 
secreta, debiéndose guardar ppr parte de todos 
los (pie oficialmente intervengan en la tramita
ción de los expedientes la más absoluta reserva.

7 .° Propuestas por las respectivas 'Comisio 
nes las resoluciones procedentes, deberán elevarse 
a la Comisión de 'Cultura y Enseñanza los expe
dientes originales y com]>íutos, debidamente co • 
sidos y foliados los documentos y diligencias por 
orden cronológico. *

Burgos, 28 de enero de 1937. -Por la Comisión 
de Cultura y Enseñanza: El Vicepresidente, I1'. En
rique Suñer.
Sres. Presidentes y Vocales de las Comisiones De

puradoras del personal docente.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 106, 

de fecha 3 de febrero de 1937).

orden
Excmo. Sr.: Los reparos (pie algunas Delega

ciones de I lacienda han formulado a ésta Comisión 
sobre el percibo de gratilibaciones por razón de 
cátedras acumuladas >• cargos académicos por 
los Catedráticos de Universidades procedentes de 
la zona no sometida, han ])ucsto de manifiesto la 
desigualdad que significa el (pie se deniegue a 
aquéllos el |)ercibo de las mencionadas gratifica 
ciones mientras las siguen percibiendo sin difi
cultad alguna otros Catedráticos de Universida
des que también permanecen cerradas, si bien no 
pocos Catedráticos de éstas, dando alto ejemplo 
de patriotismo, venían renunciando a las mismas.

Por lo cual, a propuesta de la 'Comisión de Cul
tura \ Enseñanza, he resuelto:-

Articulo único. A partir de la fecha de publi 
ca 'ión de esta Orden ningún Catedrático de Uni
versidad, sea ó no de zona liberada, percibirá otro 
sueldo (pie el que le corresponda por razón de su 
puesto en el escalafón de l'niversidades.

Burgos. 2 de febrero de 1937.—Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisi'm de ( ultura y Ense

ñanza.
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GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Acogiéndose a los preceptos de,l artículo 18 de 
la í)rden de 29 de diciembre -de 1936 (B. Q. nú
mero /a), se ha elevado a este Gobierno General 

< el Gstado español, por la Delegación Nacional 
1 e ( C rm;?e.rno (.le Falange Española de
hih J JNd , una solicitud interesando se acepte la 
iniciativa de la cuestación que, con el nombre de

\uxiho de Invierno", propone con destino al 
iondo de protección social.

Estudiada la referida petición \ estimando re
úne las condiciones exigidas en el artículo 19 de la 
idcrida Orden, he resuelto, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 20 de la misma, admitir di
cha iniciativa.

I'.n su consecuencia, se establece con carácter 
gcneial para todas las provincias correspondien
tes a la España liberada la cuestación ¡niblic i 
denominada "Auxilio de Invierno", la cual habrá 
de ajustarse en todo momento a lo siguiente:

Artículo l.° La característica de esta cues
tación consistirá en la colocación de un emblema 
distinto en cada una de ellas a cambio de un do 
nativo mínimo de 0 30 pesetas, bien entendido 
que solo podrá colocarse un solo emblema a cada 
persona, y' la (pie ostente el que le corresponda 
no deberá ser molestada más por ninguna de las 
postulantes.

Articulo Esta cuestación será llevada a 
cabo en huchas metálicas debidamente numeradas 
y con la única inscripción de "Auxilio de Invier
no , sm ningún otro distintivo ni emblema.

Artículo 3." Las hucha-; serán facilitadas por 
la respectiva Junta Provincial de Beneficencia, 
a quien se entregarán sin cargo alguno cuanta- 
actualmente existen en poder de Falange Espa
ñola de las JONS, procedentes de las provincias 
dopde la cuestación se venia verificando. Las de
más (pie se precisen se adquirirán con cargo a la 
recaudación.

-Artículo 4.° La Junta Provincial de Benefi
cencia dispondrá de las huchas necesarias para 
llevar a cabo la cuestación en la capital, más el 
doblo de las necesarias en los pueblos, y una exis
tencia suficiente para reponer las qye, por unas u 
otras causas, vayan siendo bajas.

.Artículo 5.11 Las huchas (pie han de enpilearse 
en cada cuestación, tanto en la capital como -en 
los pueblos, llevarán dos precintos, uno de la res
pectiva Junta Provincial de Beneficencia y otro 
de la Delegación Provincial de "Auxilio de In
vierno”.

Su entrega se llevará a cabo en la siguiente 
forma:

a) Para la cuestación de Ja capital serán re
cogidas las huchas j)or el Delegado provincial de 
"Auxilio de Invierno" en la Junta Provincial do 
Beneficencia respectiva, mediante recibo, en la 
mañana del mismo, día en qué aquélla haya de 
realizarse, debiendo ser •devueltas una vez termi 
nada.

b) El Delegado provincial de “Auxilio de In
vierno" recogerá igualmente en la Junta provin
cial respectiva, mediante recibo, las huchas des
tinadas a emplearse en la recaudación de los pue- 
blbs. La referida entrega se. hará al día siguiente 
•de celebrarse la cuestación en la capital, con el 
fin de que el Delegado provincial tenga tiempo 

Mihciente para enviarlas a su destino en el mo
mento en «pie se vaya a recoger las empleadas en 
dichos lugares un la última recaudación.

Las huchas deben ser devueltas sin que falte, 
ni un solo precinto, acompañando en otro caso 
con la hucha un acta explicativa de los motivos 
que oí igmaron la rotura del precinto, nombre de 
a postulante, numero de emblemas entregados a 
a misma Iqs que devuelve y cantidad en metá- 

heo que -la hucha contiene, todo ello firmado por 
la interesada, el Delegado provincial de “Auxilio 
de Invierno y dos testigos.

Articulo 6.° La cuestación tendrá lugar el pri
mero y tercer sabado de cada mes en las capita 
hs de provincia, y el domingo, día siguiente en 
los pueblos.

Artículo 7." La cuestación será llevada a cabo 
con carácter completamente gratuito, ¡'or las se
ñoritas ahiladas a Falange Española-de las JONS 
en número suficiente para garantizar una verda 
dera eficacia en el resultado de la misma.
- 8i" Ca<la s?ñorita postulante recibi-
ia. el día •■•le la cuestación por la mañana, del De
legado provincial o local respectivo, mediante 
H'l icion nominal, una hucha debidamente precin
tada y un determinado número de emblemas, de
biendo devolver una vez terminada a<piéil’a la 
hucha correspondiente con el precinto intacto o 
acompairxla en otro caso del acta a (pie se refiere 
el articulo de estas instru ciones. En todo caso, 
cana hucha deberá contener en metálico una can- • 
tidad mínima equivalente a la (pie represente el 
total de donativos correspondientes al número 
de emblemas colocados ¡jor las postulantes a 
quienes pertenece, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo l.°

Art iculo 9.° (Queda terminantemente prohibido 
recibir en mano donativo alguno, debiendo todos 
ser depositados en el interior de la hucha por los 
mismos donantes.

Articulo 10. Una vez (pie reciba la Junta Pro
vincial de Beneficencia las huchas procedentes de 
una cueslaciéin, <pie será en el mismo día en" la 
capital v como máximo ocho días después para 
los pueblos más apartados, las depqsitará en sitio . 
seguro y procederá, en presencia del Delegado 
piqvínciaJ de “Auxilio de Invierno" o persona en 
quien delegue, al recuento del .contenido de las 
mismas, levantándose diqilicada acta del resulta
do, (pie firmarán todos ios presentes, remitiendo 
seguidamente uno de los ejemplares al Gobierno 
General.

Este recuento habrá de tener lugar, si fuera 
jiosible, el misino día en q-ue se reciban las huchas 
y en otro caso al siguiente, debiendo dejarlas 
hasta ese momento convenientemente custodia
das en lugar seguro,, siendo responsables los 
miembros de la Junta Provincial de Beneficencia, 
directa y personalmente, dé los actos (pie con las 
mismas puedan cometerse.

Artículo 11. Para estas cuestaciones se em
plearán en primer término los emblemas que ya 
tiene comprometidos la Delegación Nacional d1* 
"Auxilio de Invierno” de la b'aláhge Español", 
de 1-as JONS, a cuyo efecto deberá ésta presentar 
en este Gobierno General en el plazo de ocho 
días a partir de la publicación de ésta en el “Bo
letín Oficial del Estado" una declaración jurada, 
acompañando a la misma los comprobantes co
rrespondientes.

Los emblemas que se precisen en lo sucesivo 
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se anunciarán por este 'Gobierno Genera! en con
cursos para adquirir a(|uellos <|ue se estimen más 
originales dentro de los precios- más reducidos.

Articulo 12. El importe de los emblemas se 
abonará siempre con cargo a la recaudación.

Artículo 13. Los fondos obtenidos en estas 
cuestaciones se ingresarán en el Banco de Espa
ña, en la cuenta corriente que al efecto se abrirá 
en cada capital de provincia bajo el título de 
Fondo de Protección-Benéfico Social.

Articulo 14. Por todas las Autoridades a mis . 
ordenes se vigilará el exacto cumplimiento dé esta 
Orden, dando las facilidades necesarias para la 
mayor eficacia en la recaudación y castigando las 
infracciones que se cometan, de las que se dará 
cuenta a este (Gobierno General por si, en vista 
de ellas, fuera necesario aplicar las penalidades 
del articulo 21 de. la Orden de 29 de diciembre de 
1936 anteriormente citada, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden en (pie pudieran 
incurrir con arreglo a los preceptos del Código 
Penal y demás disposiciones vigentes.

\ alladolid, 2 de febrero de 1937.—El Goberna
dor general, Luis Valdés.

(Del ‘■Boletín Oficial del Estado” número 
107, fecha del 4 de febrero de 1937).

_ SECCION CUARTA
Nú ni. 527.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

Notificación.
D. Luis Ucero Martín, Recaudador de la Hacienda en 

la ciudad de Cariñena;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por el concepto de alcoholes y demora, en 
virtud de la correspondiente certificación de apremio 
expedida por la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, aparece la siguiente

«Providencia: De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 80 del Estatuto de Recaudación de 18 de diciem
bre de 1928, y declarado por el Sr. Tesorero de Ha
cienda incurso en el único grado de apremio, consis
tente en el 20 por 100 sobre el total importe de los dé
bitos al contribuyente D. Mariano Ramón, más los 
gastos, costas y reintegros que se ocasionen en la eje
cución del débito de 3.500 pesetas e intereses de de
mora hasta el ingreso en el Tesoro de dicha cantidad, 
y resultando de las averiguaciones practicadas que di
cho deudor se halla comprendido en el art. 154, se le 
notifica esta providencia por medio del presente edicto, 
acivirtiéndole que si no satisfaced principal, intereses 
de demora, recargo, referido y reintegro dentro del 
plazo de diez días siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y deja 
de señalar domicilio o representante en el término de 
referencia, se seguirá el pri.cedimienlo en rebeldía sin 
intentar nue^s notificaciones, procediendo inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al señor Re
gistrador del partido para la anotación preventiva del 
embargo. Al mismo tiempo se le hace saber que si sa
tisface el expresado descubierto dentro del plazo de 
diez días siguientes al de la presente notificación que
dará reducido al 10 por 100 el recargo del 20 por 100 
de apremio.

Remitiendo por duplicado esta nulificación a la Te

sorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según 
dispone el referido Estatuto.

Cariñena, 1 de febrero de 1937.—El Recaudador, 
Luis Ucero Martín.

SECCION QUINTA
Núm. 566.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
D. Mariano Miguel y Rodríguez, Magistrado de la Au

diencia Territorial de Zaragoza e instructor del ex
pediente que se expresará;
Hago saber: Que en expediente que, designado al 

efecto por la Comisión de Justicia de la Junta Técnica 
del Estado, se instruye a D. Juan Garzón Pérez, Abo
gado fiscal, hoy suspenso de empleo y sueldo, de es
ta Audiencia Territorial de Zaragoza, para depurar su 
conducta y actuaciones en lo que puedan tener de an
tipatrióticas o contrarias al movimiento nacional, he 
acordado oír al expedientado, cuyo actual paradero se 
ignora, conforme previene el art. 737 de la ley orgá
nica del Poder Judicial, sobre el resultado de las prue
bas practicadas y resolución a su juicio procedentes, a 
cuyo efecto se le pone de manifiesto lo actuado en el 
local de esta Audiencia del Territorio, por término de 
dos días, para que dentro de los dos a ellos siguientes 
pueda producir por escrito las alegaciones que estime 
convenientes.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil nove
cientos treinta y siete.—Mariano Miguel.—El Secreta
rio, Manuel Bibián.

Núm. 568.

Delegación Piovincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Vista la instancia presentada por la C. E. N. S. en 
solicitud de que se anulen las fiestas del 11 de febrero 
y 14 de abril, que figuran como obligatorias en algunas 
bases de trabajo, esta Delegación, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, acuerda, como norma 
general para toda la jurisdicción de esta dependencia, 
la supresión de las fiestas del II de febrero y 14 de 
abril a todos los efectos laborales.

A los efectos de compensación a las dependencias, 
de acuerdo con la Superioridad se designarán las fe
chas a las que serán trasladadas las fiestas suprimidas, 
lo que se comunicará oportunamente.

Zaragoza, 8 de febrero de 1937.-EI General dele
gado de I rabajo, Mariano de la Figuera.

Núm. 531.
Distrito Forestal de Zaragoza.

En cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de Pesca Fluvial 
en el cap. 3.°, art. 25, he acordado publicar el número 
de licencias expedidas por esta Jefatura durante el pa
sado mes de enero de 1937. "

(Número <le la licencia, fecha, nombre y apellidos 
del adquirenle, vecindad y profesión).

10. 14enero: Inocencio Millán Marcén, Peñaflbr, 
obrero.

11. 15 id.: Agustín García, El Burgo, labrador.
12. 16 id.: Fermín Val Tejero, El Burgo, labrador.
Zaragoza, 5 de febrero de 1937. El Ingeniero Jefe, 

Manuel Esponera.
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Núm. 4*0.

Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza.

Habiéndose presentado en esta Sección Administra
tiva por D.a Felipa Amparo Ucar Sánchez un expedien
te en que se solicita autorización para establecer un 
Colegio de enseñanza primaria en esta localidad, calle 
de Corralé, núm. 13, a los efectos que determina el ar
ticulo L° del R. D. de 1 de julio de 1902 se insertan a 
continuación los documentos a que se refieren los nú
meros 1.° y 2.° de la citada disposición, dándose un 
plazo de quince días para reclamaciones en contra de 
la autorización que se solicita.

Zaragoza, 4 de febrero de 1937.—ELJefe de la Sec
ción, León Aliona Merino.

* * ♦
limo. Sr: D.a Felipa Amparo Ucar Sánchez, natural 

de Cervera del Río Albania, provincia de Logroño, de 
21 años de edad, con residencia en la actualidad en 
Zaragoza, Camino de Valimaña, provista de cédula 
personal de 13.a clase núm. 30. 149, expedida con fecha 
27 de agosto de 1936, con el respeto y consideración 
debida a V. 1. expone:

Que hallándose en posesión del titulo de Maestra de 
1 ,a enseñanza, y deseando dedicarse a la enseñanza 
privada, por considerar que reúne las condiciones que 
las leyes y demás disposiciones vigentes requieren, 
a V. I. suplica tenga a bien concederle la oportuna 
autorización para proceder a la apertura de un cole
gio de enseñanza primaria, que habrá de establecerse 
en esta localidad, calle Corralé, núm. 13, y al efecto 
formula por triplicado este expediente integrado con 
los documentos que determinan el Real Decreto de 
I de julio de 1902 y la Real Orden aclaratoria de 1 de 
septiembre del mismo año.

Es gracia que no duda alcanzar de la reconocida 
bondad de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1936.-Felipa Amparo 
Ucar.

Compulsada y conforme con el original a que se refie
re.—Zaragoza, 2 de febrero de 1937. —La Auxiliar, Ma
ría Vázquez. — V.° B.°: El jefe de la Sección, L. Aliona.

limo. Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.

Copia literal de la partida de nacimiento.
REGISTRO CIVIL

D. Francisco Jiménez Escudero, juez municipal de Cer
vera del Río Albania; _
Certifico: Que en el tomo 26 de la redacción de na 

cimientos de este Registro Civil de mi cargo, al folio 
41 aparece inscrita el acta de nacimiento de Felipa Am
paro Ucar Sánchez, nacida el día 21 de abril de 1914, 
hija de Gregorio Ucar Herrero y de Andresa Sánchez 
Pérez.

Y para que conste, a petición de parte interesada, 
libro la presente en Cervera del Rio Alhama a quince 
dé noviembre de mil novecientos treinta y seis. El Juez 
municipal, Francisco Jiménez. (Rubricado).—El Secre
tario, Conrado Sáenz. (Rubricado).

(En la parte superior hay un sello de diez céntimos 
que dice: «Cruzada contra el frío», tachado por un se
llo del Juzgado municipal de Cervera del Río Alhama, 
y en la parte inferior otro sello de dicho Juzgado).—Es 
copia.

Compulsada y conforme con el original a que se re
fiere.—Zaragoza a 2 de febrero de 1937.—La Auxiliar, 
María Vázquez. — V.° B.°: El jefe de la Sección, 
L. Aliona.

Copia de la certificación académica personal 
número 23.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMAR!! . HUESCA.

D. Ladislao Gil García, Secretario de la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca;
Certifico: Que doña Felipa Amparo Ucar Sánchez, 

natural de Cervera del Río Alhama, provincia de Lo
groño, fué aprobada en esta Escuela para Maestra de 
primera enseñanza en los exámenes verificados en ma
yo de 1936. Hizo en el mes y año citados, el día 28, 
el pago de los derechos de expedición, timbre y de
pósito de su título profesional de Maestra de primera 
enseñanza.
' Así resulta de los antecedentes que existen en esta 

Secretaría de mi cargo. Y para que conste expido la 
presente, visada por el señor Director de la Escuela y 
autorizada con el sello de la misma, en Huesca a 2 de 
diciembre de 1936.—El Secretario, (firmado.y rubrica
do).—V.° B.°: El Director, (firmado y rubricado».

(Hay una póliza de 3 pesetas serie A núm. 7.683.342, 
de séptima cíase, tachada con la fecha 2 de diciembre 
de 1936, y otro sello de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Huesca.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1936. -V."B.°: El Je
fe de la Sección, L. Aliona. - La interesada, Felipa 
Amparo Ucar.

Copia literal del certificado de buena conducta.
Jorge Roqués González, Oficial primero y Secretario 

de la Alcaldía de esta Inmortal Ciudad;
Certifico: Que doña Felipa Amparo Ucar Sánchez, 

habitante en la casa señalada con el número 230 del 
Camino de Valimaña de esta ciudad, ha observado" y 
observa buena conducta, según resulta de los informes 
recibidos en esta Alcaldía y a los que me refiero. Y 
para que conste, a petición de la interesada, expido la 
presente, de orden del señor Alcalde y con su visto- 
bueno, en Zaragoza a 22 dé diciembre de 1936.— jor
ge Roqués. (Rubricado).—V.° B.": El Alcalde, (firma
do y rubricado).

(En la parte superior hay un sello que dice: Repú
blica Española», timbre del Estado, y una póliza de 
séptima clase de tres pesetas, y a la derecha el núme
ro A. 1.619.282, y en la parte inferior un sello déla 
Alcaldía que dice: «Alcaldía Mayor de la Ciudad de 
Zaragoza»).—(Es copia)

Compulsada y conforme con el original a que se re
fiere. Zaragoza 3 de febrero de 1937.—La Auxiliar, 
María Vázquez.— V.° B.°: El jefe de la Sección, 
L. Aliona.—

Copia del certificado de reconocimiento de los lo
cales destinados a colegio.

«El que suscribe, como Inspector municipal de Sani
dad del distrito de esta capital; .

Certifico: Que he reconocido los locales de la calle 
Corralé, número 13, bajo, donde pretende establecer un 
colegio de primera enseñanza doña Felipa Amparo 
Ucar, habiendo podido comprobar que dichos locales 
reúnen condiciones higiénicas para el objeto a que se 
les destina y con una amplitud para veinte alumnos, 
cumpliéndose en los mismos las disposiciones de la 
Real Orden de 20 de junio de 1902.

Y para que conste, y a los efectos de lo determinado 
en el apartado séptimo del artículo primero de la Real 
Orden de l.° de septiembre de 1902 y en el artículo 
primero de la Real Orden de 6 del mismo mes y año, 
expido la presente en Zaragoza, a 4 de enero de 1936.» 
(Es copia).

Compulsada con el original y conforme.—Zaragoza 
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a 3 de febrero de 1937.—La Auxiliai, María Vázquez. 
—V.° B.°: El Jefe de la Sección, León . Aliona.
Copia del certificado que acredita reunir los locales 
destinados a colegio las condiciones señaladas por el 

art. 594 de las Ordenanzas municipales.

Jorge Roqués González, Oficial primero y Secreta
rio de la Aleadla de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Certifico: Que, según antecedentes obrantes en la Se
cretaria de mi cargo, resulta que los locales destinados 
a colegio de primera enseñanza sitos en la casa seña
lada con el número 13, entresuelo, de la calle Corralé, 
de esta ciudad, reúnen las condiciones exigidas en el 
articulo 594 de las Ordenanzas muaicipales en la parte 
más esencial, o sea en cuanto se refiere a capacidad, 
ventilación, pavimientos, pintura, etcétera.

Y para que conste, a petición de doña Felipa Ampa
ro Ucar, expido la presente, de orden del señor Alcal
de y con su vistobueno, en Zaragoza, a 12 de enero de 
mil novecientos treinta y siete.—Jorge Roqués. (Rubri
cado).—V.° B.0:—El Alcalde, (ilegible). (Hay un sello 
de la Alcaldía de Zaragoza)*. (Es copia).

Compulsada con el original a que se refiere y con
forme.- Zaragoza, 3 de febrero de 1937. -La Auxiliar, 
María Vázquez.—V.° B.°: El Jefe de la Sección, León 
Aliona.

Cuadro de asignaturas y horario por el cual se ha 
de regir el colegio dirigido por D." helipa Amparo 

Ucar Sánchez.

ASIGNATURAS

Aritmética, Geografía, Religión y Moral, Historia Sa
grada, Geometría, Historia, Derecho, Caligrafía, Cien
cias Naturales, Gramática, Urbanidad y Lectura.

HORARIO

Entrada: Por la mañana, a las nueve. Por la tarde, 
a las tres.

Salida: Por la mañana, a las doce. Por la tarde, a 
las seis.

CUADRO DE ASIGNATURAS

Aritmética: Lunes, martes, miércoles, jueves, vier
nes y sábado, de nueve a diez.

Geometría: Lunes y jueves, de diez a once.
Geografía: Martes y viernes, de diez a once.
Historia de España: Miércoles y sábado, de diez a 

once.
Caligrafía y redacción diaria, de once a doce.
Lectura: Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y 

sábado, de tres a cuatro.
Ciencias Naturales: Lunes, miércoles y viernes, de 

cuatro a cinco.
Religión y Moral: Martes y sábado, de cuatro a 

cinco.
Gramática: Lunes, martes y miércoles, de cinco a 

seis.
Derecho: Viemes, de cinco a seis.
Historia Sagrada y Urbanidad: Sábado, de cinco a 

seis.
Los jueves serán dedicados a trabajos manuales y 

excursiones a sitios en que los alumnos puedan ad
quirir algún conocimiento útil.

Serán considerados como fiestas los domingos, las 
fiestas nacionales y los días que corresponda por el 
culto de la Iglesia.

La Directora, Felipa Amparo Ucar.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
Lodos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

519 . — Aranda de Moncayo
520 .—Pomer

Listas de vocales de las Comisiones de evaluación

515.—Fuendejalón
516.—Mallén
520.—Pomer ,
523. —Pedrola
541.—Campillo de Aragón

Cuentas municipales.
541 .—Campillo de Aragón

Cargas de administración de justicia.

550.—Ateca
Liquidación de presupuesto y relación 

de deudores y acreedores.

514.—El Frasno
518.-Ibdes
525. —Aniñón
541 .—Campillo de Aragón

Listas de Beneficencia.
541.—Campillo de Aragón

Padrón de cédulas personales.

517.—Torralbilla
524.—Daroca

Padrón de habitantes.
541.—Campillo de Aragón

Presupuesto municipal ordinario.

514.—El Frasno
517.—Torralbilla

'■ ♦ * *

LUCENI Nnm. 486 bis.
Continuando en ignorado paradero los mozos Ma

gín Pons Berdaguer, Antonio La Pío, Dimas-Tomás 
López Grávalos, Santiago San Olite y Agustín Antonio 
Tambo Soria y el de sus padres o familiares, se les cita 
por medio del presente para los actos de cierre defini
tivo del alistamiento y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar los días 14 y 21 del actual, 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento, bajo 
apercibimiento de ser declarados prófugos.

Luceni, 5 de febrero de 1937.—El Alcalde, Victoria
no San.

TARAZONA Núm. 522.
De conformidad a lo preceptuado en los artículos 

463, 467, 471 y 478 del Estatuto municipal, durante el 
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plazo de diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
toda persona natural o jurídica sujeta a la obligación 
de contribuir en las partes real y personal del reparti
miento general para el corriente año de 1937, deberá 
presentar en este Ayuntamiento relación jurada de las 
rentas, rendimientos y utilidades que deban ser objeto 
de gravamen. Asimismo, y dentro del plazo señalado, 
toda persona o entidad que tenga a su cargo y servicio 
personal retribuido en esta población está obligada a 
presentar relación jurada expresiva de los nombres, 
apellidos, domicilio y retribución de dicho personal. 
Finalmente se requiere a todas las personas naturales o 
jurídicas presenten declaración de todas las utilidades 
que perciben, cualquiera que sea su clase y denomi
nación, fijas o eventuales, de cualquier trabajo, ges
tión o comisión, rendimiento de empresas industriales 
y comerciales o ingresos procedentes del ejercicio de 
profesión, arte u oficio o ministerio, y las demás de na
turaleza análoga.

La omisión de estas declaraciones o su inexactitud 
lleva aparejada la obligación de indemnizar los gas
tos de investigación desús respectivas utilidaJes, sin 
perjuicio de las responsabilidades que de tal omisión 
se deriven.

Tarazona, 5 de febrero de 1937.—El Alcalde, Her
menegildo García.—El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JOSTICiA

Juzgado» de primera instancia.

Núm. 529.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y ofrecimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario únese instruye con el núm. 21 de 1937 sobre 
muerte de Faustino Alonso Marín, se hace saber a los 
parientes más próximos de dicho interfecto, que se ig
nora quiénes sean, asi como su paradero, que, confor
me a lo prevenido en el artículo 105 de la ley de En
juiciamiento Criminal, pueden mostrarse parte como 
perjudicados en dicho sumario si vieren convenirles, 
con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento de 
acciones en forma, expido la presente, que firmo en Za
ragoza a cinco de febrero de mil novecientos treinta y 
siete.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 537.
IUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de prevención de abintes- 

tato de Felisa Martínez, que falleció en esta ciudad el 
día trece de enero último, he acordado publicar el pre
sente edicto llamando al hijo de la misma Antonio 
González Martínez, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignora, para que dentro del término de cin
co dias comparezca ante dicho juzgado, sito Demo
cracia, 62, al objeto de instruirle de las referidas dili
gencias de abintestato.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil nove
cientos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos. —El 
Secretario, Vicente Lizandra.

■ Juzgados municipales.

Núm. 528.

JUZGADO NUM. >
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez munici
pal del Juzgado número 2 de Zaragoza, se cita por la 
presente a Francisco Aráus Ondiviela, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 18 de! actual, a las 
diez, comparezca en la sala-audiencia de este Juzga
do, sito Democracia, 64, a fin de celebrar juicio de 
faltas sobre lesiones. .

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecientos trein
ta y siete.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 539.

JUZGADO NUM. 2
Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D. José Portolés, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que el día 16 del actual, a las diez, com
parezca en la sala-audiencia de este juzgado, sito De
mocracia, 64, a la celebración del juicio verbal civil 
que ha promovido contra el mismo D.a Trinidad Lá
zaro sobre pago de 296*70 pesetas, apercibiendo a 
dicho demandado de que si no comparece se seguirá 
el juicio en su rebeldía, conforme a lo dispuesto en el 
artículo setecientos veintinueve de la ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil nove- 
vecientos treinta y siete. Alfonso de Castro. Ante 
mí, José Iranzo.

Núm. 540.
JUZGADO NUM 2

Edicto.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

D. Manuel Urquía Errazqui, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que el día 16 del actual, a 
las once, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito Democracia, 64, a la celebración del jui
cio verbal civil que ha promovido contra el mismo 
D. Manuel Sebastián Martín sobre pago de ciento 
ochenta y ocho pesetas veinticinco céntimos, aperci
biendo a dicho demandado de que si no comparece se 
seguirá el juicio en su rebeldía, conforme a lo dis
puesto en el artículo setecientos veintinueve de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a uno de febrero de mil nove
cientos treinta y siete.—Alfonso de Castro. - Ante mí, 
José Iranzo.

ADMINISTRACION DEL BOLETIN OFICIAL.
Se ruega a los señores anunciantes, oficiales y 

particulares, en este periódico oficial, cuya inser
ción sea de pago, remitan los originales reinte
grados con un timbre especial móvil de una pe
seta, según dispone la vigente ley del Timbre.
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